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Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO Acción de Tutela  

DEMANDANTE Yenny Lucia Morales Patiño 

DEMANDADO E.S.E HOSPITAL CARISMA 

RAD. NRO. 05001 41 05 007 2021 00472 00 

INSTANCIA Segunda  

DECISIÓN Admite Impugnación  

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

En la Acción de Tutela de la referencia, por haberse interpuesto dentro del término de 

Ley, se ADMITE LA IMPUGNACIÓN presentada por YENNY LUCIA MORALES PATIÑO, 

identificada con la C.C. Nro. 43.678.653 en contra de la providencia proferida por el 

Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, el 02 de 

septiembre de 2021; y se dispone darle el trámite contenido en el artículo 32 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 

 

MABEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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